
 

 

 

 
Madrid, 7 de junio de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro e instalación de mobiliario para el edificio centro técnico 
administrativo de Metro de Madrid, S.A. (Licitación 6012100079) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
LOTE 1 
 

• FAMAD MOBILIARIO COMERCIAL Y DE OFICINA, S.L. 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

“La oferta técnica para cada uno de los lotes deberá presentarse con el contenido mínimo 

indicado en el apartado 6.1 del PPT.” 

El apartado 6.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas establece como contenido mínimo de la 

oferta técnica lo siguiente: 

“Para cada uno de los lotes a los que se desee licitar, se deberá presentar oferta para la 

totalidad de elementos que integran cada uno de los lotes. 

Los licitadores deberán incluir en sus ofertas técnicas para cada uno de los lotes una 

memoria o dosier, adecuadamente ordenado y acompañado de un índice temático, que 

incluya como mínimo lo siguiente: 

 

- Para Lote 1, Lote 2 y Lote 3: 

Documentación suficiente para la definición y descripción técnica del producto, 

incluyendo: 

▪ Ficha del producto y especificaciones técnicas según lo definido en los 

documentos Anexos 1, 2 y 3 correspondientes. De manera particular deberá 

quedar claramente descrito el parámetro técnico adicional que se indica como a 

valorar en el PCP, siempre que el licitador lo incluya como característica o 

especificación técnica del producto ofertado al que aplique. 

▪ Esquemas del mobiliario ofertado, a escala, acotados y con identificación de 

todas las piezas integrantes para su correcta definición.  

▪ Imagen del producto: fotografías y/o infografía del producto, a color, de tamaño 

mínimo A5. 

▪ Certificados en vigor que acrediten el cumplimiento para cada producto 

concreto, de la/s norma/s de calidad, ergonomía y/o medioambiente solicitadas 

tanto de forma específica en la ficha técnica concreta del producto, como todos 

aquellos que se indican a valorar en el PCP, siempre que el licitador lo incluya 



 

 

 

como característica o especificación técnica del producto ofertado al que 

aplique. 

▪ Instrucciones de montaje, uso, mantenimiento y limpieza 

▪ Garantía de producto ofertada 

 

- Para Lote 1, Lote 2 y Lote 3: 

Documentación que acredite la armonía y coherencia del conjunto del mobiliario 

ofertado: 

▪ Infografías de la propuesta que recojan el conjunto de los elementos definidos 

para cada lote, integrantes de cada espacio de trabajo y donde se aprecien los 

acabados de cada producto ofertado. 

 

- Para los Lotes 1 y Lote 3  

Documentación que permita comprobar la adecuación del mobiliario respecto a los 

planos y a la propuesta de mobiliario requerida, mediante: 

▪ Planos de implantación a escala 

▪ Planos de configuración de cada tipología de puesto de trabajo o estancia, a 

escala, acotados y con identificación de todos sus elementos para su correcta 

definición acorde a las características exigidas 

 

- Para Lote 1, Lote 2 y Lote 3: 

Programa de trabajo: 

▪ Cronograma de los trabajos a realizar, particularmente para la entrega inicial. 

▪ Plazos parciales de fabricación, suministro e instalación, particularmente para la 

entrega inicial. 

▪ Medios a disposición de la ejecución del contrato, particularmente para la 

entrega inicial. 

 

- Para Lote 1, Lote 2 y Lote 3: 

Descripción del Servicio de asistencia técnica y post-venta. 

 

El licitador FAMAD MOBILIARIO COMERCIAL Y DE OFICINA, S.L. presenta un incumplimiento del 

contenido mínimo por no incluir en su oferta ninguna documentación referida al Lote 1. 

 

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta presentada por el licitador FAMAD MOBILIARIO COMERCIAL Y DE OFICINA, 

S.L. queda excluida del lote 1 de la licitación. 

• OFITA INTERIORES, S.A. 

Tras la revisión de la oferta presentada por la empresa OFITA INTERIORES, S.A. se comprueba que 

esta no cumple los requerimientos de los pliegos por los siguientes motivos: 

 

• Las categorías 1.1 BENCH OPERATIVO (2 PAX), 1.2 MESA DESPACHO,1.3 MESA DESPACHO 

ALTA DIRECCIÓN, 1.4 MESA DE ATENCIÓN, 1.5 MESA REUNIONES COMPONIBLE, 1.6 MESA 



 

 

 

REUNIONES PLEGABLE, 1.7 MESA DE REUNIONES 6 PAX y 1.8 MESA DE REUNIONES 8 PAX 

no integran toma de tierra según se solicita en el apartado 4.1 SEGURIDAD GENERAL DE 

LOS PRODUCTOS del documento 6012100079_PPT_signed  y en el documento 

6012100079_ANEXO 1_signed. 

• En la oferta se indica que los elementos 1.10 ARCHIVO METÁLICO BENCH y 1.11 ARCHIVO 

METÁLICO ALTO, se suministran desmontados cuando según se indica en el apartado del 

5 SUMINISTRO E INSTALACIÓN del documento 6012100079_PPT_signed, se solicita la 

fabricación, suministro e instalación, debiendo quedan en perfecto estado de 

funcionamiento, del total de unidades de cada elemento que se establezca tanto para el 

primer periodo, o suministro inicial, como para el segundo periodo. 

• Las dimensiones ofertadas de la categoría 1.12 ALMACENAMIENTO MODULAR TAQUILLAS 

no son acorde a lo solicitado: se oferta dimensiones 1000 x 450 x 1560 mm, y según se 

indica en el documento 6012100079_ANEXO 1_signed, las dimensiones del módulo deben 

ser 1000 x 450 x 1200/1300 mm. 

• Las dimensiones y diseño modular de la categoría 1.14 TAQUILLA VESTUARIO FENÓLICA 

(2x3) no es acorde a lo solicitado: según se indica en el documento 6012100079_ANEXO 

1_signed, se solicita un módulo de configuración 2x3 y se oferta módulo de configuración 

2x1. 

El Pliego de condiciones Particulares que rige la licitación establece en su condición 6.4 lo 

siguiente: “Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 

indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como 

aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no 

alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los requerimientos del 

PPT.” 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta de OFITA INTERIORES, S.A. queda excluida del lote 1 de la licitación. 

• AF STEELCASE S.A. 

Tras la revisión de la oferta presentada por la empresa AF STEELCASE S.A. se comprueba que esta 

no cumple los requerimientos de los pliegos por los siguientes motivos: 

 

• Las dimensiones y diseño modular de la categoría 1.13 TAQUILLA VESTUARIO METÁLICA 

(1X1) no es acorde a lo solicitado: se oferta módulo de configuración 1x2 de dimensiones 

800 x 500 x 1800/1900 y, según se indica en el documento 

6012100079_ACLARACIONES_PPT_signed,en respuesta a la consulta 11, se solicita 

módulos de taquillas individuales de 400mm de ancho total con una única puerta batiente 

(1x1, 1 cuerpo vertical y 1 cuerpo horizontal) y lleva interiormente una división vertical de 

200+200 ropa limpia/ropa sucia). En lo relativo al ancho total se detectó una errata para 

lo cual se publicó al mismo tiempo que este documento de aclaraciones, el 

correspondiente documento de corrección de errores “6012100079_Corrección de 

Errores_Anexo 1”.  



 

 

 

• El material del producto ofertado para la categoría 1.14 TAQUILLA DE VESTUARIO 

FENÓLICA (2X3) no es el material solicitado para esta categoría: se oferta taquillas 

metálicas, mientras que, según se indica en el documento 6012100079_ANEXO 1_signed 

se solicita, para esta categoría, taquillas fabricadas en paneles de compacto de resinas 

fenólicas. 

El Pliego de condiciones Particulares que rige la licitación establece en su condición 6.4 lo 

siguiente: “Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 

indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como 

aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no 

alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los requerimientos del 

PPT.” 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta de AF STEELCASE S.A. queda excluida del lote 1 de la licitación. 

• ACTIU BERBEGAL Y FORMAS, S.A. 

Tras la revisión de la oferta presentada por la empresa ACTIU BERBEGAL Y FORMAS, S.A. se 

comprueba que esta no cumple los requerimientos de los pliegos por los siguientes motivos: 

 

• Las dimensiones ofertadas de la categoría 1.12 ALMACENAMIENTO MODULAR TAQUILLAS 

no son acorde a lo solicitado: se oferta dimensiones 800 x 420 x 1360 mm, y según se 

indica en el documento 6012100079_ANEXO 1_signed, las dimensiones del módulo deben 

ser 1000 x 450 x 1200/1300 mm. 

• El material del producto ofertado para la categoría 1.15 BANCO ASIENTO MELAMINA no 

es el material solicitado para esta categoría: se oferta “Asiento: de madera con asiento de 

lama de pino barnizada”, mientras que, según se indica en el documento 

6012100079_ANEXO 1_signed, el asiento debe ser en melamina de color arena. 

El Pliego de condiciones Particulares que rige la licitación establece en su condición 6.4 lo 

siguiente: “Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 

indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como 

aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no 

alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los requerimientos del 

PPT.” 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta de ACTIU BERBEGAL Y FORMAS, S.A. queda excluida del lote 1 la licitación. 

• DYNAMOBEL, S.A. 

Tras la revisión de la oferta presentada por la empresa DYNAMOBEL, S.A. se comprueba que esta 

no cumple los requerimientos de los pliegos por los siguientes motivos: 

 



 

 

 

• Las categorías 1.7 MESA DE REUNIONES 6 PAX, 1.8 MESA DE REUNIONES 8 PAX y 1.9 

MESA DE CONSEJO no integran toma de tierra según se solicita en el apartado 4.1 

SEGURIDAD GENERAL DE LOS PRODUCTOS del documento 6012100079_PPT_signed y en 

el documento 6012100079_ANEXO 1_signed. 

• Las dimensiones y diseño modular de la categoría 1.13 TAQUILLA VESTUARIO METÁLICA 

(1X1) no es acorde a lo solicitado: se oferta módulo de configuración 1x2 de dimensiones 

800 x 500 x 1800/1900 y, según se indica en el documento 

6012100079_ACLARACIONES_PPT_signed,en respuesta a la consulta 11, se solicita 

módulos de taquillas individuales de 400mm de ancho total con una única puerta batiente 

(1x1, 1 cuerpo vertical y 1 cuerpo horizontal) y lleva interiormente una división vertical de 

200+200 ropa limpia/ropa sucia). En lo relativo al ancho total se ha detectado una errata 

para lo cual se publica al mismo tiempo que este documento de aclaraciones el 

correspondiente documento de corrección de errores “6012100079_Corrección de 

Errores_Anexo 1”.  

• Las dimensiones de la categoría 1.14 TAQUILLA VESTUARIOS FENÓLICA (2X3) no es acorde 

a lo solicitado: se oferta módulo de configuración 2x3 de dimensiones 800 x 500 x 

1800/1900 y, según se indica en el documento 6012100079_ACLARACIONES_PPT_signed, 

las dimensiones deben ser largo: 900/1000, ancho: 500 y altura: 1800 (sin patas) -

1900/1950 (con patas). 

• El material del producto ofertado para la categoría 1.15 BANCO ASIENTO MELAMINA no 

es el material solicitado para esta categoría: se oferta “Asiento: de madera con asiento de 

lama de pino barnizada”, mientras que, según se indica en el documento 

6012100079_ANEXO 1_signed, el asiento debe ser en melamina de color arena. 

• El material del producto ofertado para la categoría 1.16 BANCO ASIENTO FENÓLICO no es 

el material solicitado para esta categoría: se oferta “Lamas de DM bilaminado”, mientras 

que, según se indica en el documento 6012100079_ANEXO 1_signed, el asiento debe ser 

de una o dos lamas fenólicas. 

El Pliego de condiciones Particulares que rige la licitación establece en su condición 6.4 lo 

siguiente: “Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 

indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como 

aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no 

alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los requerimientos del 

PPT.” 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta de DYNAMOBEL, S.A. queda excluida del lote 1 de la licitación. 

LOTE 2 

• FAMAD MOBILIARIO COMERCIAL Y DE OFICINA, S.L. 

El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 



 

 

 

“La oferta técnica para cada uno de los lotes deberá presentarse con el contenido mínimo 

indicado en el apartado 6.1 del PPT.” 

El apartado 6.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas establece como contenido mínimo de la 

oferta técnica lo siguiente: 

“Para cada uno de los lotes a los que se desee licitar, se deberá presentar oferta para la 

totalidad de elementos que integran cada uno de los lotes. 

Los licitadores deberán incluir en sus ofertas técnicas para cada uno de los lotes una 

memoria o dosier, adecuadamente ordenado y acompañado de un índice temático, que 

incluya como mínimo lo siguiente: 

 

- Para Lote 1, Lote 2 y Lote 3: 

Documentación suficiente para la definición y descripción técnica del producto, 

incluyendo: 

▪ Ficha del producto y especificaciones técnicas según lo definido en los documentos 

Anexos 1, 2 y 3 correspondientes. De manera particular deberá quedar claramente 

descrito el parámetro técnico adicional que se indica como a valorar en el PCP, 

siempre que el licitador lo incluya como característica o especificación técnica del 

producto ofertado al que aplique. 

▪ Esquemas del mobiliario ofertado, a escala, acotados y con identificación de todas 

las piezas integrantes para su correcta definición.  

▪ Imagen del producto: fotografías y/o infografía del producto, a color, de tamaño 

mínimo A5. 

▪ Certificados en vigor que acrediten el cumplimiento para cada producto concreto, 

de la/s norma/s de calidad, ergonomía y/o medioambiente solicitadas tanto de 

forma específica en la ficha técnica concreta del producto, como todos aquellos 

que se indican a valorar en el PCP, siempre que el licitador lo incluya como 

característica o especificación técnica del producto ofertado al que aplique. 

▪ Instrucciones de montaje, uso, mantenimiento y limpieza 

▪ Garantía de producto ofertada 

 

- Para Lote 1, Lote 2 y Lote 3: 

Documentación que acredite la armonía y coherencia del conjunto del mobiliario 

ofertado: 

▪ Infografías de la propuesta que recojan el conjunto de los elementos definidos 

para cada lote, integrantes de cada espacio de trabajo y donde se aprecien los 

acabados de cada producto ofertado. 

 

- Para los Lotes 1 y Lote 3  

Documentación que permita comprobar la adecuación del mobiliario respecto a los 

planos y a la propuesta de mobiliario requerida, mediante: 

▪ Planos de implantación a escala 



 

 

 

▪ Planos de configuración de cada tipología de puesto de trabajo o estancia, a 

escala, acotados y con identificación de todos sus elementos para su correcta 

definición acorde a las características exigidas 

 

- Para Lote 1, Lote 2 y Lote 3: 

Programa de trabajo: 

▪ Cronograma de los trabajos a realizar, particularmente para la entrega inicial. 

▪ Plazos parciales de fabricación, suministro e instalación, particularmente para la 

entrega inicial. 

▪ Medios a disposición de la ejecución del contrato, particularmente para la 

entrega inicial. 

 

- Para Lote 1, Lote 2 y Lote 3: 

Descripción del Servicio de asistencia técnica y post-venta. 

 

El licitador FAMAD MOBILIARIO COMERCIAL Y DE OFICINA, S.L. presenta un incumplimiento del 

contenido mínimo por no incluir en su oferta documentación que acredite la armonía y 

coherencia del conjunto del mobiliario ofertado, programa de trabajo ni descripción del servicio 

de asistencia técnica y postventa. 

 

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta presentada por el licitador FAMAD MOBILIARIO COMERCIAL Y DE OFICINA, 

S.L. queda excluida del lote 2 de la licitación. 

• EURODESING, S.L. 

El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

“La oferta técnica para cada uno de los lotes deberá presentarse con el contenido mínimo 

indicado en el apartado 6.1 del PPT.” 

El apartado 6.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas establece como contenido mínimo de la 

oferta técnica lo siguiente: 

“Para cada uno de los lotes a los que se desee licitar, se deberá presentar oferta para la 

totalidad de elementos que integran cada uno de los lotes. 

Los licitadores deberán incluir en sus ofertas técnicas para cada uno de los lotes una 

memoria o dosier, adecuadamente ordenado y acompañado de un índice temático, que 

incluya como mínimo lo siguiente: 

 

- Para Lote 1, Lote 2 y Lote 3: 

Documentación suficiente para la definición y descripción técnica del producto, 

incluyendo: 



 

 

 

▪ Ficha del producto y especificaciones técnicas según lo definido en los documentos 

Anexos 1, 2 y 3 correspondientes. De manera particular deberá quedar claramente 

descrito el parámetro técnico adicional que se indica como a valorar en el PCP, 

siempre que el licitador lo incluya como característica o especificación técnica del 

producto ofertado al que aplique. 

▪ Esquemas del mobiliario ofertado, a escala, acotados y con identificación de todas 

las piezas integrantes para su correcta definición.  

▪ Imagen del producto: fotografías y/o infografía del producto, a color, de tamaño 

mínimo A5. 

▪ Certificados en vigor que acrediten el cumplimiento para cada producto concreto, 

de la/s norma/s de calidad, ergonomía y/o medioambiente solicitadas tanto de 

forma específica en la ficha técnica concreta del producto, como todos aquellos 

que se indican a valorar en el PCP, siempre que el licitador lo incluya como 

característica o especificación técnica del producto ofertado al que aplique. 

▪ Instrucciones de montaje, uso, mantenimiento y limpieza 

▪ Garantía de producto ofertada 

 

- Para Lote 1, Lote 2 y Lote 3: 

Documentación que acredite la armonía y coherencia del conjunto del mobiliario 

ofertado: 

▪ Infografías de la propuesta que recojan el conjunto de los elementos definidos 

para cada lote, integrantes de cada espacio de trabajo y donde se aprecien los 

acabados de cada producto ofertado. 

 

- Para los Lotes 1 y Lote 3  

Documentación que permita comprobar la adecuación del mobiliario respecto a los 

planos y a la propuesta de mobiliario requerida, mediante: 

▪ Planos de implantación a escala 

▪ Planos de configuración de cada tipología de puesto de trabajo o estancia, a 

escala, acotados y con identificación de todos sus elementos para su correcta 

definición acorde a las características exigidas 

 

- Para Lote 1, Lote 2 y Lote 3: 

Programa de trabajo: 

▪ Cronograma de los trabajos a realizar, particularmente para la entrega inicial. 

▪ Plazos parciales de fabricación, suministro e instalación, particularmente para la 

entrega inicial. 

▪ Medios a disposición de la ejecución del contrato, particularmente para la entrega 

inicial. 

 

- Para Lote 1, Lote 2 y Lote 3: 

Descripción del Servicio de asistencia técnica y post-venta. 

 



 

 

 

El licitador EURODESING, S.L. presenta un incumplimiento del contenido mínimo por no incluir en 

su oferta documentación que acredite la armonía y coherencia del conjunto del mobiliario 

ofertado ni descripción del servicio de asistencia técnica y postventa. 

 

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta presentada por el licitador EURODESING, S.L. queda excluida del lote 2 de 

la licitación. 

• OFITA INTERIORES, S.A. 

Tras la revisión de la oferta presentada por la empresa OFITA INTERIORES, S.A. se comprueba que 

esta no cumple los requerimientos de los pliegos por los siguientes motivos: 

 

• La densidad mínima de espuma ofertada para el asiento solicitada en las categorías 2.2 

SILLA OPERATIVA 24h, 2.3 SILLA OPERATIVA ANTIESTÁTICA y 2.4 SILLA DE REUNIONES no 

es acorde a lo solicitado: se oferta “Asiento con espuma moldeada de ≥40 kg/m3 de 

densidad volumétrica” mientras según se indica en el documento 6012100079_ANEXO 

2_signed la densidad mínima debe ser de 50Kg/m3. 

El Pliego de condiciones Particulares que rige la licitación establece en su condición 6.4 lo 

siguiente: “Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 

indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como 

aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no 

alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los requerimientos del 

PPT.” 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta de OFITA INTERIORES, S.A. queda excluida del lote 2 la licitación. 

• DYNAMOBEL, S.A. 

Tras la revisión de la oferta presentada por la empresa DYNAMOBEL, S.A. se comprueba que esta 

no cumple los requerimientos de los pliegos por los siguientes motivos: 

 

• El producto ofertado para la categoría 2.2 SILLA OPERATIVA 24h no es acorde a las 

características técnicas solicitadas: se oferta un producto con rango de uso de 40-120kg, y 

según se indica en el documento 6012100079_ANEXO 2_signed el producto deberá estar 

testado para usuarios de hasta 150kg. 

• El producto ofertado para la categoría 2.6 SILLA SALA POLIVALENTE no es acorde a las 

características técnicas solicitadas: oferta una silla sin reposabrazos, cuando según se 

indica en el documento 6012100079_ANEXO 2_signed la silla debe tener reposabrazos 

fijos en acabado pulido- cromado y poliamida. Adicionalmente, no incluye, para esta 

categoría, gama de colores según lo indicado en el documento 6012100079_ANEXO 

2_signed. 



 

 

 

El Pliego de condiciones Particulares que rige la licitación establece en su condición 6.4 lo 

siguiente: “Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 

indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como 

aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no 

alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los requerimientos del 

PPT.” 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta de DYNAMOBEL, S.A. queda excluida del lote 2 de la licitación. 

LOTE 3 
 

• AF STEELCASE S.A. 

Tras la revisión de la oferta presentada por la empresa AF STEELCASE S.A. se comprueba que esta 

no cumple los requerimientos de los pliegos por los siguientes motivos: 

 

• El producto ofertado para la categoría 3.8 LÁMPARA DE PIE LUZ DIFUSA no es acorde a las 

características técnicas solicitadas: se oferta pantalla cilíndrica de tela, cuando según se 

indica en el documento 6012100079_ANEXO 3_signed la lámpara debe ser en vidrio con 

acabado arenado. 

• Las dimensiones ofertadas de la categoría 3.30 MESA CUADRADA DE EXTERIOR no son 

acorde a lo solicitado: se oferta Tablero HPL de 80 x 80cm de 13mm de espesor mientras 

que, según se indica en el documento 6012100079_ANEXO 3_signed, se solicita “Tablero 

cuadrado de lado 90 cm”. 

• El formato ofertado para la categoría 3.33 MESA AUXILIAR CIRCULAR DE EXTERIOR no es 

acorde al formato solicitado: se oferta mesa de formato rectangular de dimensiones 

Altura 37cm x largo 99cm x ancho 59cm, mientras que, según se indica en el documento 

6012100079_ANEXO 3_signed, se solicita mesa baja circular de diámetro del sobre entre 

45 y 60 cm. 

• Las dimensiones ofertadas de la categoría 3.36 JARDINERÍA ESPACIO OFICINA no son 

acorde a lo solicitado: se oferta 503 x 193 x225h mm mientras que, según se indica en el 

documento 6012100079_ANEXO 3_signed, se solicita “Elementos modulares de 

dimensiones 800 x 400 x 410h mm”. 

El Pliego de condiciones Particulares que rige la licitación establece en su condición 6.4 lo 

siguiente: “Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 

indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como 

aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no 

alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los requerimientos del 

PPT.” 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta de AF STEELCASE S.A. queda excluida del lote 3 de la licitación.  
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